
TESIS AISLADA CCXXXIX/2007. 
 
USO INDEBIDO DE ATRIBUCIONES Y FACULTADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 
EL ARTÍCULO 217, FRACCIÓN I, INCISO D), DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, AL 
INCLUIR EL TÉRMINO “INDEBIDAMENTE” COMO ELEMENTO NORMATIVO DEL TIPO, 
NO VIOLA LA GARANTÍA DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY PENAL. Atento al 
principio de reserva de ley, es indispensable que tanto la conducta prohibida, esto es, la 
acción u omisión previstas en el supuesto hipotético, como la sanción que constituye la 
consecuencia de la actualización de aquélla, se encuentren descritas en una ley en sentido 
formal y material. Ahora bien, la regulación de los actos administrativos puede contenerse en 
uno o varios ordenamientos legales, a los cuales debe ceñirse el procedimiento para la 
culminación del acto específico, esto es, el procedimiento prevé presupuestos que deben 
cumplir los servidores públicos que lo realizan, cuando se trata de una acción directa, o 
verificar que la contraparte que motiva el acto satisfaga los requisitos correspondientes. En 
estas condiciones, resulta inconcuso que el artículo 217, fracción I, inciso d), del Código 
Penal Federal, al establecer que comete el delito de uso indebido de atribuciones y 
facultades el servidor público que indebidamente otorgue, realice o contrate obras públicas, 
deuda, adquisiciones, arrendamientos, enajenaciones de bienes o servicios, o colocaciones 
de fondos y valores con recursos económicos públicos, no viola la garantía de exacta 
aplicación de la ley en materia penal contenida en el artículo 14 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, pues con la inclusión del término “indebidamente” como 
elemento normativo de dicho tipo penal, se alude a una conducta que se realiza en forma 
contraria a como está prevista en la ley; de ahí que lo “indebido” será todo aquello que, en 
contravención a la legislación que regula el acto específico, imposibilite que el Estado 
obtenga las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 
oportunidad y demás circunstancias pertinentes, como expresamente lo establece el artículo 
134 constitucional. Por tanto, no hay subjetividad para calificar si la conducta es indebida o 
no, pues para determinar si se actualiza el elemento “indebidamente”, es menester recurrir a 
la legislación federal vigente que regula el otorgamiento, realización o contratación de 
cualquiera de los actos administrativos relacionados con los que señala el citado numeral 
217 y contrastar los hechos con lo exigido por el ordenamiento legal aplicable, el cual es 
inmutable, obligatorio para todos y oponible a criterios desviados de su interpretación. Esto 
es, el tipo penal mencionado contiene una norma de remisión tácita, y no una norma penal 
en blanco, en virtud de que al aludir a las atribuciones y facultades del servidor público, 
implica que tenga que acudirse a las leyes que rigen su actuación. 
 
Amparo en revisión 421/2006. José Luis Gómez Luna Lee Eng. 8 de noviembre de 2006. 
Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: José Alberto Tamayo 
Valenzuela.  
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 
PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C 
A: Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión de treinta y uno de octubre de dos mil siete. México, Distrito 
Federal, cinco de noviembre de dos mil siete. Doy fe. 
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